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Exp. 47-06-29604 

Córdoba, 1 6 FEB 2007 
VISTO: 

Las actuaciones del rubro, relacionadas con las tasas por uso de 
instalaciones y servicios del Comedor Universitario; y 

CONSIDERANDO: 
Que el valor de los aranceles que actualmente percibe la Secreta

ría de Asuntos Estudiantiles por esos conceptos data del año 1995, según 
Resolución Rectoral 1151 agregada a fojas 6; 

Que en función de ello la Dirección de Nutrición y Servicios Alimen
tarios propone actualizar dichos montos con ajuste a los precios que se 
manejan en el mercado local; 

Que la Secretaría de Asuntos Estudiantiles con informe de fojas 3 
presta su acuerdo; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo expresado por la Secretaría de Adminis
tración a fojas 7, 

EL RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar los siguientes aranceles por el uso de las insta
laciones y servicios que se prestan en el Comedor Universitario depen
diente de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles: 

Uso del Salón .................................... $ 5.000,00 
Uso de la Cocina ............................... $ 2.000,00 
Depósito de garantía ......................... $ 2.500,00 
Servicio dé limpieza ........................... $ 600,00 
Sereno y Guardia de mantenimiento. $ 600,00 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para s ~Cimiento y efectos a la 

~I j¡ 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles. I I / " ~ 
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